
Viernes 17 de Febrero ^Á.^m¡Á 153Aûo 1911.—Número 39
•css

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUSLíCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOJOS DE SUSORIPOION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. 111*6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRÍPCSON

En la Oontaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
aervirán previo pago.

PARTE OFICIAL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q* I^’ gV S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

^Geweía del lô de Febrero de 1911.) g
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Rficlitamieoto j Reerapta del Ejército

Circul?ir.—Exemo.Sr.: El Rey ¡ 
(q. D. g ) ha tenido á bien dis- j 
poner que el día 2 de Marzo pró- | 
ximo se concentren en las Cajas | 
de recluta todos los individuos 
comprendidos en el cupo del 1 
reemplazo de 1910, y los que, sin 
pertenecer al mismo, deban ha- | 
cerio en union de ellos, con arre- 1 
g’o á las disposiciones en vigor, j 
á fin de que se efectúe el reparto | 
dsl contingente entre los cuerpos 
y unidades del Ejército, según á j 
continuación se expresa:

Artículo 1." Los Capitanes | 
Generales de las regiones y dis- j 
tritos, dictarán las órdenes opor- i 
tunas para el destino de los re- j 
cintas correspondientes ala juris- J 
dicción de su mando, teniendo 2

en cuenta cuanto previenen las reclutas que deba destinar á s tirán, proporcionalmente, entre 
1 otras, así como el que éstas le 
1 asignen, procurando que cada

bases que siguen:
(a) Se asignará á cada unidad 

el contingente que señala el esta
do núm. 1, aumentado en la par
te necesaria, cuando el cuerpo 
sea de los encargados de reponer 
las bajas que puedan ocurrir en 
las dependencias y unidades 
comprendidas enolestadonúm. 2.

(ó) Afin de que los contigen- 
tes de reclutas que se asignan á 
determinados cuerpos no sufran 
considerable merma, por proce
der de cajas que cuenten mayor 
número de presuntos desertores, 
se fijará el total de reclutas que 
cada caja debe repartir entre las 
unidades que se le asignen, re
bajando su contingente parcial en 
un número proporcional al de di
chos presuntos desertores que la 
misma haya tenido en la última 
concentración.

(c) Los cuerpos y unidades de 
Caballería y Artillería montada 
y de montaña, recibirán sus con- 
tigeotes completos, precisamente 
de reclutas concentrados.

(¿/) El sobrante ó falta de re
clutas que resulte en el acto de 
la concentración, lo distribuirán 
ó deducirán los jefes de las cajas, 
proporcionalmente, entre Fis uni
dades que deban nutrir, excep
ción hecha de aquellas que han 
de recibir sus contingentes pre
cisamente de reclutas concen
trados.

(e) Para hacer la distribución 
éncadaunadelas regiones,
tendrá presente el número de Í la guarnición de Ceuta, se repar- ? de 1910 por los fallecidos, excep-

todas las cajas de las regiones res* 
í pectivas.

(4) En el estado núm. 3 se 
detalla el número de reclutas que 
deben nutrir los cuerpos y uni
dades de las diversas regiones, ya 
sean procedentes de las cajas en
clavadas en cada una de ellas ó 
de las restantes, así como también 

• los reclutas que deberán ser des- 
‘ tinados á Infantería de Marina, 
' con arreglo á lo dispuesto en la 
‘ real orden de 27 de noviembre de 
i 1905 (0. L. núm. 235).
j (i} Para los reclutas que se 
í destinan á los cuerpos y unidades 
' de la Capitanía general de Me- 
, lilla, se observarán las instruocio- 
; nes del art.® 6." de esta'real orden» 
’ A la brigada disciplinaria se des

tinarán solamente aquellos reelu. 
i tas que sehallen comprendid os en 

el núm. 8.° del articulo 80 de la 
i vigente ley de reclutamiento.
j (/) A fin de evitar dudas acer

ca de las bajas que deben reem- 
; plazarse, conforme á lo dispuesto 
1 en las reales órdenes de 22 de 
? mayo de 1903 (C. L. núm. 86), 
- 31 de mayo de 1901 y circular 

del Estado Mayor Central de 17 
5 de Junio de 1905 (D.O. núm. 138) 
¡las cajas tendrán ea cuenta que, 

excepción hecha de los redimidos 
á metálico, los comprendidos en 

| la ley de 21 de Julio de 1876 y 
Ien el art. 162 de la ley de reclu

tamiento, deben cubrirse en el 
*cupo todas las bajas producidas 
antes del día 1.® de noviembre

| cuerpo ó unidad se nutra de re- 1 
1 cintas procedentes del menor < 
■.número de cajas, á no ser que los | 
j cuerpos necesiten reclutas de | 
1 condiciones especiales, caso en el » 
' cual deberán nutrirse de todas ¿ 
í las cajas de la región. [

{/) Los Capitanes generales 1 
1 designarán las cajas que deban j 
1 dar á otras regiones ó distritos los ' 
5 reclutas que señala el estado nú- ' 
; mero,3, cuidando de que los indi- ; 
1 videos designados tengan la apti- j 
j tud exigida para servir en el ios- í 
¿ tituto á que se les destine, co- ' 
I municaudo á su vez, á los Capí- ' 
i tanes|generales de aquellas regio- ) 
! nes que deben facilitarle reclutas, ’ 
; las unidades á que éstos deben 
j- incorporarse. j
1 {^) Los Capitanes generales ’
! de las regiones participarán á los ¡ 
1 de Baleares y Canarias y Gober- j 
? nador militar de Ceuta, las cajas 
! que hayan designado en las suyas ' 
1 respectivas, para que faciliten los 
; reclutas que señala el estado nú- ; 
■ mero 3. Los Capitanes generales 
5 de dichos archipiélagos, así como 
‘ el Gobernador militar de Ceuta, 
; comunicarán á su vez á los Capi- 
5 tañes generales correspondientes, 

el destino que debe darse á los re- 
| cintas que se les asignan de las 
1 respectivas regiones.
1 Todos los reclutas que, con 
1 arreglo al estado núm. 3, haya de 
1 dar cada region á los cuerpos de
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tuados, excluidos y condenados; j 
que también se hau de cubrir las f 
que pruduzcaii, eu e! ado de la I 
concentración, los que resulten | 
cortos de talla; las de los inútiles | 
cuando no se compruebe, de un j 
modo cierto, que la inutilidad es 
posterior á 1.“ de noviembre f 
antedicho, según real orden de j 
18 de octubre de 1909 (Ü. 0. 1 
núm. 236); las de los declarados y 
prófugos, con arreglo al art, 148 j
de la vigente ley de recluta
miento, y las originadas por los 
que hayan sido procesados por 
causa criminal con anterioridad 
á la expresada fecha; enleodién- 
dose que, en este ca^o, si el pro
cesado fuese absuelto, vendrá á 
filas y marchará entonces á su 
casa el individuo que por él sir
viera.

(À) Los cortos de talla ó inú
tiles, de la clase 1? del cuadro 
que acompaña á la expresada ley, 
serán substituidos en el acto de la 
concentración por excedentes de 
cupo del mismo pueblo que aqué
llos, en cumplimiento de lo dis
puesto por real orden de 8 do 
enero de 1904 (C. L. núm. 9), 
expedida por el Ministerio de la 
Gobernación; haoióndose el des
tino de los que les substituyan, 
con arreglo á las circunstancias 
que arrojen sus filiaciones y los 
antecedentes qué se iBugan en 
las cajas.

Para cada uno de los excluidos 
á que alude el párrafo anterior, 
las cajas nombrarán inmedia
tamente eljuez instructor que ha 
de incoar el oportuno expediente 
de responsabilidad prevenido en 
el art. 131 de la ley referida, y 
una vez tomadas las oportunas 
declaraciones, hecha constar la 
causa de la exclusión y cubiertas 
las bajas en ia forma antes seña
lada, se licenciará á los indivi
duos para el punto que deseen, 
quedando en la situación de ex
cluidos total ó temporalmente, 
áegún previene ia real orden de 
tí de enero.; antes citada,

[1) Tanto las cajas de recluta 
como los cuerpos activos llevarán 
cuenta de los gastos que por todos 
conceptos originen al ramo de 
Guerra los inútiles y cortos de 
talla, para que en su día se resuel
va lo que corresponda respecto ai 
reintegro de estos gastos, según 
dispone ia real orden del Ministe
rio de ia Gobernación, fecha 8 de 
enero de 1904 (G. L. núm. 9,) 
pero entendiéndose que la avéri- 
guación de tales gastos no haede 
entorpecer absolutamente en 

nada la tramitación de los expe
dientes que se instruyan, los 
cuales se llevarán con la' mayor 
rapidez posible, en cuanto corres
ponda á cubrir las bajas de aque
llos individuos que deban ser 
substituidos.

(ZZ) Los que aleguen ó apa
renten tener defectos físicos de 
los que comprenden las clases 2/ 
y 3.^ del cuadro ya mencionado, 
serán destinados, desde luego, á 

? cuerpos de infantería, en previ- 
í sión de que se les pueda declarar 
; inútiles por el tribunal médico 
• militar, y de que los que deban 
■ cubrir sus plazas no reúnan oon- 
1 diciones para servir en cuerpos 
; especiales, debiendo ingresar en 
j los hospitales militares que se 
1 designen en cada región los que 
j estén comprendidos en ia real 
1 orden de 28 de octubre de 1908 
1 (C. L. núm. 182).
| (m) Los reclutas á quienes se 
1 instruya expediente de exoep- 
■ ción, como comprendidos en la 
1 real orden circular de 22 de ene- 

■ rodé 1900 (C. L. núm. 14J, con- 
1 tinuarán perteneciendo á los 
| cuerpos donde fueron alta para 
5 los efectos de esa disposición, in- 
1 cluyéndolos en el cupo que di- 
| chos cuerpos deben recibir; y con 
1 objeto de evitar los gastos que 
j pueda producir ia incorporación 
| y licenciamiento de estos indivi- 
| dúos, continuarán en situación 
J de licencia, sin ser llamados á 
^ concentración, hasta tanto que 
| las Comisiones mixtas denieguen 
> la excepción alegada por los iu- 
1 teresados.
¡ (n) La nota de baja en las ca- 
| jas y destino á cuerpo de los re- 
j elutas no se estampará en las 
É filiaciones hasta el día 5 de marzo 
1 próximo, á fin de que, al distri- 
1 buir el personal, puedan tenerse 
| en cuenta las aptitudes de la to
ll talidad: señalando exactamente, 
í en la nota de baja, el día en que 
1 los reclutas se presentaron á con- 

centración, para que los cuerpos 
le tengan presente al fijar, cuan- 

^ do corresponda, el orden de licen- 
1 ciamiento, según determina la 
| real orden circulár de 3 de sep-
5 tiembre de 1906 (C. L. número 159). C

| Apartirdel cit ido día 5 de mar- 
| zo, las cajas reemplazarán, con 
1 excedentes de cupo, las bajas que 
| puedan ocurrir y deban cubrirse 
| con arreglo á las disposiciones 
| vigentes, y los que vengan á 
| ocuparías serán desde luego des- 
1 tinados á los cuerpos à que perte- 
1 necían quienes causaronaquóllas.

I
(ñ) A los reclutas que en di
cha fecba no se hayan presentado 
todavía á concentración, se les 
destinará fuera de la región á que 
pertenezca ia caja y al cuerpo, 
sea ó no especial, que les corres
ponda, con arreglo á los antece
dentes de sus filacionas, instru- 
1 yendoles, con toda urgencia, en 
los cuerpos á que sean destinados 
conforme á lo prevenido en la 

real orden de 31 de abril de 1901 
j (0. L. núm, 93), el expediente 
j que señala el Código de Justicia 
j militar, para depurar ia respon- 
1 sabilidad en que incurran y poder 
Í cubrir las bajas que por prófugos 

ú otros motivos correspondan.

| (o) Al hacerse la destribu- 
í ción de reclutas, se tendrá muy 
1 presente que los destinados á los 
i regimientos mixtos de Ingeoie- 
; ros y los correspondientes á las 
j compañías de Zapadores de Ceuta, 
j Baleares y Canarias, así como á 
i las de Telégrafos de estos últimos 
J archipiélagos, deberán proceder 
j de todas las cajas da la región ó 
| de las respectivas islas, con^objeto 
1 de que dichos individuos sean los 

más idóneos para su especial ser- 
j vicio. Serán, por tanto, preferidos 
j aquellos que posean títulos de 
{ automovilista ó mecánico, y se 
j procurará, á ia vez, queá los re- 

1 gimientos mixtos vaya el mayor 
; número posible de reclutas que 

tengan el oficio de carpintero.
{p} Entre los individuos que 

se destinen al batallón de ferro
carriles figurarán, en primer tér
mino, aquellos que desempeñen 
ó hayan desempeñado, en las 
compañías de ferrocarriles, los 
cargos ú oficios que detalla ia 
rea! orden circular de 4 de di
ciembre de 1906 (C. L. número 
219); cuidándose, á la vez, que 
los destinados fuera de estos ca
sos posean también oficios ó pro
fesiones de aplicación en el cita- 

Ido cuerpo. Deberá teuerse en 
cuenta, que una sexta parte de 
los individuos que se destinen á 
los regimientos l.“ y 7.” mixtos 
de Ingenieros, han de reunir 
dichas aptitudes para nutrir las 
compañías de ferrocarriles de los 

.citados cuerpos.
1 {q) Se cuidará, del propio 
i modo, que los reclutas compren- 
1 didos en este llamamiento, que 

sean telegrafistas civiles, se des
tinen á ia compañía de Telégra
fos de la Red de Madrid, ó á un 
regimiento m.ixto de Ingenieros; 
que los cicutas sean destinados 
preferentemente á ia sección 

j ciclista de Ingenieros y a cuerpos 

de Infantería, para que éstos pue
dan nutrir ias secciones ciclistas 
de las regiones, y, en todo caso, 
que los destinaios á telégrafos 
sepan leer y escribrir. Por lo que 
se refiere á Sanidad Militar, se 
tendrá en cuenta la necesidad que 
tiene este cuerpo de un número 
prudencial de reclutas con oficios 
apropiados para el cuidado y con
ducción del ganado. Para ia Ye
guada militar figurarán algunos 
de oficio hortelano.

(r) El Capitan general de la 
quinta región manifestará á los 
de las regionesquehandefacilitar 
los reclutas al regimiento de Pon
toneros, las cajas do donde con
viene se les destinen éstos y ofi
cios que deban tener.

(s) A la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor se des
tinarán aquellos reclutas que ha
yan demostrado su aptitud me 
diante examen, los cuales se in
dicarán, en relaoionesnominales, 
á cada una da las regiones respec
tivas. Los individuos que faltaren 
para elcompletodeiosquehubiere 
de destinarse á esta brigada serán 
designados entre los mejores que 
reúnan las condiciones reglamen
tarias, prefiriendo los delineantes 
y dibujantes, con la condición 
precisa de saber leer y escribír.

(¿) Tomándose en considera
ción cuanto precede, so harán los 
destinosdelosdemás reclutasen la 
forma que previenen los artículos 
156 al 164 del reglamento para la 
ejecución de la ley de recluta
miento y las demás disposiciones 
en vigor.

(w) Para destinar á cuerpos de 
Caballería los reclutas que han de 
cubrir bajas en el Escuadrón de 
Escolta Real, se atenderá princi
palmente á que los escogidos reú
nan las condiciones de talla ne
cesaria y las de fuerza y robustez 
en relación con su peso, perí
metro torácico y demás datos an
tropométricos.

(v) Los reclutas que sean des
tinados á los depósitos de semen
tales de Caballería y Artillería y 
al regimiento de Caballería de 
María Cristina, marcharán de-sde 
las cajas respectivas á sus casas, 
en uso de licencia ilimitada, no 
incorporándose á su destino ínte
rin no se disponga expresamente.

De los reclutas que se asignan 
al grupo montado de Artillería 
de Ceuta, sólo se incorporarán la 
tercera parto, quedando los res
tantes an uso de licencia ilimita
da en las mismas condiciones que 
los dei párrafo anterior, y á estos
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efectos, el Gobernador militar 
de Ceuta, manifestará á los Ca
pitanes generales de las regiones 
correspondientes, el número de 
individuos de cada una que de- 
ban efectuar desde luego su in
corporación y el número de los 
que han do recibir la expresada 
licencia.

Para evitar, en cuanto sea po
sible, las diflcultades que suelen 
presentarse para el destino de re
clutas centalla y aptitudes ade
cuadas á determinados cuerpo.^, 
se observará lo que al efecto pre
viene el ar„t. 3.* de la real orden 
circular de 13 de febrero de 1907 
(D. 0. núm. 36).

Art. 2.” Los Capitanes gene
rales ordenarán que á las cabeze- 
ras de las cajas donde no exista 
guarnición, vayan los talladores 
que sean indispensables, loscuales j 
disfrutarán el plus correspon
diente. Asimismo dispondrán, de 
acuerdo con los Inspectores de j 
Sanidad Militar respectivos, que | 
se habilite el mayor número po- 1 
sible de hospitales militares, den- ¡ 
tro de su region, donde puedan ’ 
ingresar los reclutas presuntos 
inútiles que lo necesiten, á fin de 
que sean prontamente reconooi- , 
dos por los tribunales médico- 
militares, y en breve tiempo pue
da declararse su utilidad ó inu
tilidad.

Art. 3.° Los Capitanes gene
rales podrán disponer cuando lo 
juzguen oportuno, que asistan 
médicos militares al reconoci
miento de los reclutas, en cajas ; 
que radiquen en puntos donde no 
haya guarnición.

Art. 4,° El Capitán general 
de Baleares hará la distribución 
da los reclutas pertenecientes á 
las diferentes cajas de aquel ar
chipiélago, de modo que los de 
cada isla sean destinados á los 
cuerpos activos que residan en la ■ 
misma, excepción hecha de los ] 
cuerpos y unidades de la de Me- ) 
norca, que se nutrirán con indi- 1 
viduos procedentes de la primera * 
y segunda regiones, según los : 
estados números 1 y 3, destinan- 
do todo el contingente doreclutas ? 
de dicha isla á la^comandancia 
de tropas de Artillería de la mis- j 
ma. Los reclutas destinados al 1 
primer batallón del regimiento j 
Infantería de Mahón se incorpo- ^ 
raráu al mismo en Barcelona, y | 
á este efecto el Capitán general i 
de Baleares manisfestará á los de g 
las regiones correspondientes el ? 
número de los de cada una que | 
debán marchar á dicha plaza. | 

Art. S.’ El Capitángeneral de 
Canarias distribuirá los reclutas 
de aquellas islas, destinándoios 
precisamente á las unidades que 
á cada una guarnecen, conside
rando para estos efectos como una 
sola isla las de Hierro y Gomera, 
teniendo además en cuenta los 
que se les destinan para Infante
ría, de las primera y segunda 
regiones.

Art. 6.“ El estado número 4 
indica el número de reclutas que 
cada caja debe facilitar á los cuer
pos y unidades de la Capitanía 
general de Melilla. El Capitán 
general de dicha region comuni
cará á los de la Península las con
diciones que han do reunir los 
reclutas que so destinen al 7.” re
gimiento mixto y compahía de 
Ingenieros de Melilla, así como 
cualquiera especialidad que con
siders necesaria en algún otro 
cuerpo.

Los reclutas destinados al Par
que móvil de municionamiento, 
comandancia de tropas de Ad
ministración Militar, compañía 
mixta de Sanidad Militar, com
pañía de Mar y compañía do In
genieros de Melilla se incorpora
rán desde luego á sus respectivas 
unidades; pero los quelosean álos 
demás cuerpos y unidades do di
cha region, á excepción del regi
miento Infantería de Africa, nú
mero 68, serán instruidos por los 
cuerpos de la Península en la 
forma que á continuación se 
expresa:

a) Los reclutas de Infantería, 
Caballería y Artillería montada 
serán instruidos por los cuerpos 
do las respectivas armas de las 
regiones á que pertenezcan las 
cajas que los faciliten, distribui
dos en la forma que dispongan los 
Capitanes generales, excepción 
hecha de los de Artillería monta
da do la 8.“ region, que so ins
truirán on el 6." regimiento 
montado.

6) Los reclutas destinados á 
la Artillería de montaña se incor
porarán para instrucción: los do 
las cajas de las 1?, 5? y 6.* re
giones, al 2.“ regimiento de Ar
tillería de montaña; los proceden
tes de la 2? region, á la Batería 
del grupo do montaña de (Jouta, 
destacada en Algeciras; los de las 
3.“ y 4.*, al 1." de montaña; y 
los de las 7.* y 8.“, al 3.”

c) Los de Artillería de plaza ■ 
de las 1.^ y 2.'‘ regiones se ins- ! 
truirán ea la comandancia de di- j 
cha arma de Cádiz; los de la 3.“, ■ 
en la de Cartagena; los de la 4 “, i

en la de Barcelona; los de la 5?, 
en la de Pamplona; los de la 6.^, 
en la de San Sebastián, y los de 
las 7.“ y 8.*, en la del Ferrol.

d) Por último, los reclutas de 
zapadores y telégrafos que so 
destinen al 7.“ regimiento mixto 
do Ingenieros, se incorporarán 
para su instrucción: al 2." regi
miento mixto los de las cajas de 
la 1.* region; al 3.“, los pertene
cientes á las 2.“ y 3? regiones; 
ai 4.", los do la 4.*; al 5.", los de 
la 5.* y 6 “; y al 6.°, los de la 
7.* y 8.“. Los reclutas que, con 
arreglo á las indicaciones del Ca
pitán general de Melilla, deban 
sor destinados á la compañía de 
Ferrocarriles del 7.° regimiento 
mixto, se instruirán en el bata
llón de Ferrocarriles.

<?) Los cuerpos á que se incor
porel; para su instrucción reclu
tas de la guarnición do Melilla, 
facilitarán á éstos el vestuario, 
equipo y armamento necesario, en 
la forma y condicionesque oportu
namente sedeterminará; ylosCa- 
pitaues generales comunicaráu 
con la debida anticipación á este 
Ministerio el día en que se termi
no la instrucción de cada grupo 
de reclutas debiendo procurarso 
la mayor rapidez en dicha ins- 
trucciou, á fin de que pueda dis
ponerse la más pronta incorpora
ción á sus cuerpos.

/) Los reclutas de la primera 
media brigada de la segunda de 
Cazadore.s serán instruidos, en las 
localidades en que actualmente 
residen las representaciones de 
sus cuerpos, por los oficiales y 
clases que existan en las mismas, 
auxiliados por los do la segunda 
media brigada que sean necesa
rios. Los de la batería destacada 
en Melilla del tercer regimiento 
de Artillería de montaña, se ins
truirán eu la Coruña en su re
gimiento.

y) Losroclutasiiuasedestinan 
al regimiento de Infantería do 
Africa, núm. 68, se incorporarán 
al depósito de este regimiento, 
creado en Almería por Real orden 
de esta fecha.

A) Entro los reclutas que en 
el estado núm. 1 so asignan al 
regimiento de Artillería de Sitio, 
figuran los que han de corres
ponder á la batería de obusos de 
Molilla, cuando ésta s,e organice.

Art. 7.° Para el destino do 
los individuos que las cajas deban 
facilitar á los cuerpos que guar
necen la Capitanía general de i 
Melilla y Gobierno militar de I 
u'euta, se empezará por clasificar

en cada una de aquellas todos los 
reclutas de la misma según sus 
tallas y condiciones, como aptos 
para las diferentes armas y cuer
pos del Ejército á que hayan de 
facilitar reclutas. En los crupos 
así formados se incluirán tam
bién los que no estén presentes, 
teniendo en cuenta io.s datos que 
acerca de ellos consten en las ca
jas. Una vez hecha dicha clasifi
cación, se procederá á un sorteo 
dentro de cada grupo para efec
tuar los destinos que corresponda 
hacer á cada caja á las guarnicio
nes de Africa, según las órdenes 
dictadas por los Capitanes gene
rales, contando, en primer térmi
no, con los que voluataríamente 
lo soliciten. Died) sorteo se efec
tuará en sesión pública, bajo la 
pre.sidenoia del jefe más caracte
rizado y con asistencia de todo el 
personal de jefes y oficiales de la 
caja respectiva. En las cajas que 
residan en las mismas localidades 
que las cabeceras de las zonas, los 
jefes de éstas inspeccionarán el 
mencionado sorteo.

Art. 8.° Los jefes de las cajas 
admitirán á todos los reclutas que, 
perteneciendo á otras, pudieran 
presentárseles por haber sido lla
mados á conceoti-acion, partici
pando directamente por telégrafo 
á la caja de su procedencia, el 
arma para la cual reúnan mejores 
condiciones, y haciendo que so 
incorporen al cuerpo que, tele- 
gráficameote, les designe la caja 
á que correspondan.

Art. 9.° Para los viajes por 
vía férrea, una vez elegido elcon- 
tingente de reclutas de cadacuer- 
po, el jefe de la caja designará 
para que conduzca la partida, á 
aquel que por su despejo le parez
ca más á propósito; y, entregán
dole relación nominal de cuantos 
individuos vayan á sus órdenes y 
las correspondientes listas de em
barque, le encaminará á su des
tino, dándole por escrito cuantas 
instrucciones deba tener pre
sentes hasta llegar al término 
de su viaje. Hará comprenderá 
todos la obligación que tienen 
de obedecer ai que se nombro 
jefe, y á éste la de observar 
y hacer respetar las órdenes que 
reciba y dicte, advirtióndole que, 
en el caso de no ser obedecido, 
deba acudir á la Guardia Civil, si 
no hallase otra autoridad militar.

Art. 10. Los Jefes de las cajas 
de recluta participarán por telé
grafo á los Capitanes generales 
de sus regiones, la composición 
y destino de cada Apartida, asi
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como el tren en que haga el 
viaje, comunicando iguales noti- 1 
cias á los Gobernadores militares | 
de los puntes donde se dirija el f 
grupo de reclutas, á fin de que | 
el cuerpo respective nombre per- j 
sonal que lo reciba á su llegada.
De igual modo avisarán á los Go- j 
bernadores ó Comandantes mili- j 
tares de los puntos donde haya j 
estaciones de enlace, con objeto | 
de que los oficiales y clases que 
sean necesarios, reciban la« par
tidas, cuiden del orden de ellas, 
les proporcionen los auxilios que 
necesiten y las embarquen para 
continuar su viaje.

Art. 11. Las autoridades mi- i 
litares autorizarán los telegramas 
que les presenten los jefes de 
cuerpo y de zona ó caja de reclu
ta, relativos al cumplimiento de 
esta circular.

Art. 12. Si por la crudeza del 
tiempo lo estiman oportuno, las 
autoridades regionales y de dis
trito ordenarán que se remitan á 
las cajas el número de mantas 
que sean necesarias, para que el 
personal do nuevo ingreso se in
corpore con ellas á banderas, pro
curando, por otra parte, agrupar 
los individuos que se dirijan á las 
mismas guarniciones, á fin deque 
resulte la debida economia en los 
transportes; teniendo en cuenta 
ai expedirles los pasaportes, que 
han de lienarse los requisitos que 
previene la real orden circular de 
21 de diciembre de 1909 (D. 0. 
número 291).

Art. 13. Los Capitanes gene
rales gestionarán de Ias autorida
des civiles que, en las cabeceras 
de las cajas donde no haya guar
nición, so pongan a las órdenes 
de la autoridad militar lood l^s 
parejas de la Guardia civil que 
juaguen necesarias pi ra auxiliar 
al personal de aquéllas en el sos
tenimiento del orden, alojamieu- 
de individuos, embarco de éstos 
y tránsito de las partidas, au
mentado al efecto, si lo creen 
indispensable, las escoltas de 
los trenes ordinarios, militares 
ó especiales que conduzcan re- 
dutas; así como también que, 
en los días que dure el movi
miento de reclutas, los co
mandantes de puesto, en las 
lineas férreas de la region, estén 
en las estaciones respectivas 
mientras se efectúe el paso de los 
trenes que lleven personal de 
nuevo ingreso on el Ejército, y 
que en las estaciones de empalme 
donde no haya guarnición, per- 
i^lanazcan, durante iguales días. 

y horas oSciales Je dicho cuerpo, 
de los que presten su servicio en 
la demarcación, para cuidar del 
orden, auxiliar las partidas y re
solver toda clase de dudas que se 
ocasionen.

Tambien gestionarán de las ci- 
tadas autoridades, que la Guardia 
civil se haga cargo da los reclutas 
que pudieran quedar rezagados 
en las estaciones, y de encami
narlos á su destino; facilitándoles 
los medios de continuar el viaje 
de acuerdo con el Jefe de estación 
á cargo del vale de pasaje en que 
van incluidos.

Art. 14. Los reclutas de la 
Península destinados á Baleares 
embarcarán en Barcelona los de 
la primera region, y en Alicante 
los de la segunda, y en Cadiz 
todos los que deban incorporarse 
à Canarias. Una disposición es
pecial determinará la forma en 
que ha de efeotuarse el embarque 
de los reclutas destinados á los 
cuerpos y unidades de la guar
nición de Ceuta.

Art, 15. Los cuerpos activos 
no reclamarán el importe de la 
primera puesta á los presuntos 
inútiles, ni la entregarán á estos 
hasta que sean declarados defini
tivamente útiles.

Art. 16. Las cajas abonarán á 
los reclutas 50 céntimos de peseta 
por cada uno de los días que han 
debido emplear para iucorporarse 
à la cabecera de ellas, si no los 
hubieran recibido ya de los res
pectivos ayuntamientos, así co
rno los mismos socorros y ración 
de pan, en los dias 2, 3 y 4 de 
Marzo, dando igual socorro, para 
el regreso à sus pueblos, á los que 
obtuvieren licencia. A partir del 
día 5 se facilitará el haber y pan 
que les corresponda, á los reclutas 
que se incorporen á cuerpo, por 
el número de días que hayan de 
invertir hasta llegar á ellos. Los 
socorros facilitados por los ayun
tamientos, les serán reintegrados 
por las cajas á la presentación de 
los cargos, y para tales atenciones 
la Ordenación de pagos librará á 
las zonas correspondientes, con la 
anticipación necesaria, la canti
dad que éstas consideren bastante, 
con cargo al crédito que consigna 
el presupuesto para esta atención 
en el capítulo 5.®, art 2.°

Art. 17. Los Capitanes gene
rales de las regiones de la Penín
sula y distritos remitirán al Gre- 
nerai Jefe del Estado Mayor Cen
tral, un ejemplar de ¡as instruc
ciones con arreglo á las cuales 
haya de hacerce la distribución 

do los reclutas, y, una vez ter
minado el plazo deconeentracion, 
le comunicarán por telégrafo no
ticia numérica de los individuos 
concentrados en cada caja.

Tanto las expresadas autorida
des como el Capitán general de 
Melilla y Gobernador militar de 
Ceuta, comunicarán por escrito 
al citado Jefe del Estado Mayor 
Central, el día 20 del próximo 
mes de Marzo, el resultado total 
de la concentración y destino á 
cuerpo de los reclutas, haciendo 
cuantas observaciones 
oportunas.

Art. 18. El mismo día 20 del 
mes de Marzo próximo los jefes

I
do las cajas de recluta remitirán 
al repetido Jefe del Estado Mayor 
Central, noticia detallada 'del re
sultado de la concentración y del 
destino de reclutas con arreglo 
al formulario unido á la circular 
, do 17 de Junio de 1905 (D. 0. nú- 
S moro 138). Igualmente los jefes 
1 de todos los cuerpos y unida- 

1 des que reciban reclutas, envia- 
S rán al indicado Centro, en idónti- 
í ca techa, un estado do los indivi- 
; dúos que so los haya destinado. 
’ con arreglo á dicho formulario, 
1 en la parto quo les sea aplicable.
| Art. 19. Terminada la con

centración de los reclutas y su 
destino á cuerpo, los Capitanes 
generales de las regiones remiti
rán al Ministerio de la Guerra, 
para conocimiento de las seccio- 

; nes respectivas, nota detallada por 
■ cuerpos, de la distribución quo 
. hayan hecho del contingento de 

reclutas que señala el estado nú- 
; mero 2, à fin de que se puedan 
cubrir cou oportunidadlas vacan- 
tes que ocurran en las dependen- 

1 cias ó .unidades á quo cada uno 
■ debe atender.

1
í
1
Í

1
Í

Art. 20. Todos los cuerpos y 
unidades del Ejército pasarán la 
revista del mes de Abril próximo 
con la fuerza presento en filas en 
la indicada fecha, aumentada en 
los contingentes parciales de re
clutas que á cada uno se destine.

Art. 21. Los Capitanes gene
rales de las regiones y distritos, 
y el Gobemadar militar de Ceu
ta, resolverán por sí cuantas du
das se les ofrezcan ó les sean con
sultadas, á no ser que, por su im
portancia, consideren necesario 
comunicarías á este Ministerio, y 
gestionaran de los Gobernadores 
civiles se inserte esta circular ea 
los Boletines oficiales de las pro
vincias, para que cuanto en ella 
se dispone llegue á noticia de los 
interesados.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Febrero de 
1911.—xls'nar.—Señor.... 

{Diario Oficial número 29.)

4r«M WH.
NúM. 374,

Villafuerte.

Terminados los repartimientos 
y do Consumos girados vecinal

para el año actual, se anuncia al 
público por término do ocho días 
con el fin de que loí contríbu- 
yontes en ellos comprendidos, 
puedan examinarlos en la Seoro- 
taría del Ayuntamionto, y pro
ducir las reclamaciones que sean 
justas; pues pasado este plazo, 
ninguna será admitida, y so con
tarán los días, desdo el en que 
sea publicado este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Villafuerte 13 Febrero do 1911. 
—El Alcalde, Genaro Soladana.

-----------

INÜNMIÁLES.
AnadEmíadsC^aEBría.

Comisión de compra de caballos

Facultada esta Comisión para 
la adquisición de caballos para el 
fíjército, los que deseen vender
los se presentarán con ellos en el 
local que ocupa dicha Academia 
en esta Capital, de diez á doce, 
los días 15 del actual y laborables 
sucesivos; haciéndose constarque 
las condiciones que ha de. reunir 
el ganado serán: alzada mínima 

i 1‘55 metros, de cuatro á siete 
; años de edad, sin defectos de 
; sanidad ó conformación, encon

trarse en estado de doma y sin 
que su precio exceda de 1.250 
pesetas

Valladolid 9 de Febrero de 
? 1911.

' Existiendo en este Centro una 
5 vacante de herrador de segunda 
1 categoría, se anuncia por ei pre- 
j sente que dicha plaza se proveerá 
Ipor oposición à tenor de lo dis

puesto en el Reglamento de he
rradores aprobado por Real orden 

1 de 8 de Junio de 1908 (C. L. uú- 
| mero 95), y que los aspirantes 
1 que deseen ocuparía dirijan sus 
1 instancias al Sr. Coronel Direc- 
1 tor de la expresada Academia has- 
Íta el 24 del actual, en cuyo día se 

reunirá la Junta examinadora de 
la misma.

Valladolid8 de Febrero de 1911, 
| Imprenta del Hospieio pro vine jal.
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